


































































PETROPERU 11051 - REV. Jun.2013                         "SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE RESPONSABILIDAD DE TODOS" 

M E M O R A N D O                                                                                     No. OCIN-0306-2024 

A:   Lugar y Fecha  

Vicepresidente del Directorio 

 
San Isidro, 5 de junio de 2024 

DE: 

Órgano de Control Institucional 

 

Asunto: 

Remisión del Informe de Auditoría N° 015-2024-2-0084-

SCE – Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad a PETROPERÚ S.A. 

 
Referencia: a)    Memorando n.° OCIN-0164-2024 suscrito el 13 de marzo de 2024. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría 
N° 134-2021-CG, de 12 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad 
a las “VARIACIONES VOLUMETRICAS QUE EXCEDIERON LOS LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES, NO FUERON DEBITADAS A LA EMPRESA LOGISTICA PERUANA DEL 
ORIENTE S.A.”, período: 20 de diciembre de 2022 al 28 de agosto de 2023. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2024-2-0084-SCE, que se 
remite en tres (3) tomo mil ochocientos ochenta y nueve (1889), folios, en el cual se recomienda 
realizar las acciones legales tendentes a fin de que el órgano competente efectúe el deslinde de 
las responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de 
PETROPERÚ S.A., comprendidos en los hechos observados, debiendo informar al Órgano 
Control Institucional las acciones adoptadas al respecto. 
 
 
 
 
 
Johnny Rubina Meza 
Jefe del Órgano de Control Institucional 
 
 
R. Rosas 

Firmado digitalmente por RUBINA
MEZA Johnny Carlo FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05-06-2024 11:45:27 -05:00



1

Rocio Del Carmen Rosas Falconi

De: sistcorr@petroperu.com.pe
Enviado el: miércoles, 5 de junio de 2024 17:31
Para: Rocio Del Carmen Rosas Falconi
Asunto: Constancia de recepción del documento OCIN-0306-2024.

EsƟmado Usuario: 
Por la presente dejamos constancia de la recepción del siguiente documento: 
 
Remitente: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (EX GER. AUDITORIA) Dependencia desƟno: PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIO Tipo de correspondencia: MEMORANDO Nro. de documento: OCIN-0306-2024 
Asunto: REMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA N° 015-2024-2-0084-SCE – SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A 
HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD A PETROPERÚ S.A. 
Fecha: 05/06/2024 05:31 PM 
Usuario que dio la aceptación: mtejada 
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